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Circular informativa laboral
Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo
En Valencia, a 27  de septiembre de 2010


El pasado dieciocho de septiembre, se publicó en el BOE la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, donde se han realizado algunas modificaciones al Real Decreto Ley 10/2010, del que en su momento ya le informamos mediante la circular correspondiente.
A continuación, detallamos las principales medidas que recoge la norma, que entró en vigor el domingo diecinueve de septiembre: 
Medidas para reducir la contratación temporal

1.- Contrato por obra o servicio:
Este contrato no podrá durar más de 3 años, prorrogable por 12 meses más si así se establece en convenio colectivo. Afecta a los contratos celebrados a partir de la entrada en vigor de la Ley.

El límite no es de aplicación a las Administraciones Públicas, ni a sus organismos públicos vinculados o dependientes.
2.- Encadenamiento de contratos temporales:
Los trabajadores que en un período de 30 meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a 24 meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma empresa o grupo de empresas, mediante 2 o más contratos temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición, con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración determinada, adquirirán la condición de trabajadores fijos. También será de aplicación cuando se produzcan supuestos de sucesión o subrogación empresarial.

El límite no será de aplicación a la utilización de los contratos formativos, de relevo e interinidad, a los contratos temporales celebrados en el marco de programas públicos de empleo-formación, así como a los contratos temporales utilizados por empresas de inserción como parte de un itinerario.
El empresario deberá facilitar por escrito al trabajador, en los 10 días siguientes al cumplimiento de los plazos indicados, un documento justificativo sobre su nueva condición de trabajador fijo de la empresa. En todo caso, el trabajador podrá solicitar por escrito al Servicio Público de Empleo correspondiente, un certificado de los contratos temporales celebrados, a los efectos de poder acreditar su condición de trabajador fijo en la empresa.
Afecta a los contratos suscritos a partir de la entrada en vigor de la Ley, si bien respecto a los contratos suscritos con anterioridad, lo efectos de cómputo del número de contratos, período y plazo, se tomará en consideración el vigente a 18/06/2010. Respecto de los suscritos antes de 18/06/2010, se regirán por la normativa anterior.
3.- Incremento de la indemnización por finalización de contratos temporales:

Se incrementa un día por año de servicio, la indemnización prevista para la finalización de contratos temporales. Actualmente la indemnización es de 8 días de salario por año de servicio (salvo mejoras por convenio), a partir del 01/01/2012, aumentará a 9 días y progresivamente irá aumentando 1 día por año hasta alcanzar, a partir del 01/01/2015, los 12 días de indemnización.
Medidas para fomentar la contratación indefinida
1.- Contrato de Fomento del Empleo Estable:

Para este tipo de contratos, cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas y la extinción sea declarada improcedente o reconocida como tal por el empresario, la indemnización será de 33 días de salario por año de servicio.

Los colectivos con los que puede concertarse este tipo de contratos son:

1.- Personas desempleadas: Jóvenes de 16 hasta 30 años de edad; mujeres desempleadas cuando se contraten para prestar servicios en profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo femenino; mujeres en los dos años inmediatamente posteriores a la fecha del parto o adopción o acogimiento de menores; mujeres desempleadas que se reincorporen al mercado de trabajo tras un período de inactividad laboral de cinco años;  mujeres desempleadas víctimas de violencia de género y trata de seres humanos; mayores de 45 años de edad; personas con discapacidad; parados que lleven al menos, un mes inscritos ininterrumpidamente como demandantes de empleo; desempleados  que, durante los dos años anteriores a la celebración del contrato, hubieran estado contratados exclusivamente mediante contratos de carácter temporal, incluidos los contratos formativos; desempleados a quienes, durante los dos años anteriores a la celebración del contrato, se les hubiera extinguido un contrato de carácter indefinido en una empresa diferente.
2.-  Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato temporal, incluidos los formativos, celebrados con anterioridad al 18/06/2010, a quienes se les transforme en indefinido con anterioridad al 31/12/2010.
3.-  Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato temporal, incluidos los formativos, celebrados a partir del 18/06/2010, a quienes se les transforme en indefinido con anterioridad al 31/12/2011 y siempre que la duración de los mismos no haya excedido de 6 meses.
2.- Despido por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción:

Se matizan las causas para este tipo de despidos, se reduce el preaviso a 15 días y se elimina la disposición que establecía que en caso de incumplirse los requisitos formales, el acto de subsanación suponía un nuevo acto extintivo, por lo que la subsanación se aplicaría al acto extintivo original y no se originaría un nuevo acto extintivo.
Se facilita el despido objetivo por absentismo laboral y se rebaja al 2,5% el índice de absentismo total que necesita una empresa para poder despedir por causas objetivas a un trabajador con faltas reiteradas al trabajo (el 20% en dos meses seguidos).

En cuanto a los despidos colectivos, se reduce a 7 días el plazo en el que la autoridad laboral debe pronunciarse en caso de que el período de consultas haya finalizado  acuerdo y se establece que en caso de ausencia de representación sindical, los trabajadores puedan ser representados por una comisión formada por los sindicatos más representativos.

3.- Fondo de Garantía Salarial (FOGASA):

Abono por parte del FOGASA de 8 días de la indemnización por despido objetivo en los nuevos contratos de fomento del empleo estable y también en los indefinidos ordinarios, siempre que la duración de los mismos sea como mínimo de un año y se hayan concertado a partir del 18/06/2010.
Medidas para favorecer el empleo de jóvenes y parados
1.- Nueva regulación de las bonificaciones en seguridad social por contratación indefinida:

Se incluyen nuevos colectivos que por su contratación, generan derecho a bonificaciones en las cuotas a seguridad social y se aumentan las bonificaciones para la contratación de mujeres:

Las empresas que contraten de forma indefinida y hasta el 31/12/2011  a:

· Jóvenes de 16 a 30 años, inscritos en la Oficina de Empleo como mínimo durante 12 meses de los 18 anteriores a la contratación y que no hayan completado la escolaridad obligatoria o carezcan de titulación profesional, tendrán derecho a una bonificación de 800 €/año durante tres años (1.100,00 €/año si son mujeres).

·  Desempleados mayores de 45 años, inscritos en la Oficina de Empleo como mínimo durante 12 meses de los 18 anteriores a la contratación, tendrán derecho a una bonificación de 1.200,00 €/año durante tres años (1.400,00 €/año si son mujeres).

Las empresas que, hasta el 31/12/2011, transformen en indefinidos contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación, tendrán derecho a una bonificación de 500 €/año durante tres años (700,00 €/año si son mujeres).

Es requisito imprescindible, para optar a las bonificaciones, que las nuevas contrataciones y/o transformaciones, supongan un incremento del nivel de empleo fijo de la empresa. 

Se mantienen determinadas bonificaciones de las existentes: discapacitados, constitución inicial de trabajadores autónomos, empresas de inserción, víctimas de violencia de género y mantenimiento de actividad de los trabajadores mayores de 59 años.
2.-Contrato de Formación:
Puede concertarse con menores de 25 años y se da cobertura a la protección por desempleo, eximiendo este contrato de las cotizaciones a Seguridad Social y mejorando el salario.
En cuanto al contrato en prácticas, se amplía a cinco años el período en el que puede concertarse este tipo de contratos, desde que se obtiene la titulación (siete años para personas discapacitadas).

Flexibilización de las Relaciones Laborales
1.- Modificación de la regulación de los traslados colectivos y de las modificaciones sustanciales de los contratos de trabajo:
Se modifica el período de consultas pasando a ser improrrogable, se amplía la regulación para que en los casos en que existan discrepancias se acuda a soluciones extrajudiciales establecidas en la negociación colectiva y se da solución a la inexistencia de representación de los trabajadores, dando opción a que éstos puedan atribuir su representación a una comisión negociadora.

2.- Modificación de la cláusula de inaplicación salarial:

Se incrementa su regulación y se fomenta, ante las discrepancias, acudir a vías extrajudiciales establecidas mediante negociación colectiva.
3.- Suspensión del contrato de trabajo y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, objetivas o de producción:

Se potencia la reducción de jornada ofreciéndose como alternativa al despido pero con el límite temporal de doce meses. Esta medida se fomenta a través de los incentivos que se ofrecen a trabajadores y empresarios: reposición de las prestaciones por desempleo y bonificaciones en las cotizaciones sociales, respectivamente.
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Le recordamos que la informacion de carécter personal contenida en este documento ha sido incorporada a un fichero titularidad de GESEM CONSULTORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.A. cuya finalidad es la debida gestién administrativa, economica,

y contable del despacho. De acuerdo con lo dispuesto en la L.0. 15/1999, de Proteccion de Datos de Carécter Personal, Ud. tiene derecho  ejercitar los derechos de acceso, rectificaci6n, cancelacion, y en su caso, oposicion, enviando una solicitud Gesem Consultores Legales y Tributarios, S. A.
por escrito acompariada de una fotocopia de su D.N.I. a la siguiente direccion: C/ Guillem de Castro, 65-2°-4% 46008 - Valencia. CIF A46119749
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